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Ooldin Ol Wicmi
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

La* leyes y las dlapoatelone» del GeMer> 
«o son obligatoria s para la eapltal de pro. 
vineia desde qae se pabllean oflelalaienlr 
ío olla * y desde enatro días despaes para los 
demdspneMes de la misma proviueia. (Ley 
deS de Noviembre de ISN'T.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mee en Córdoba. Ptes. 3 Id.fu .ra. 4
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seis id..................... 16*50 » 22*50
Unaño33 >45
Se puilica todos los dias eseepío los Domingos.

Lasleyes,drdeaes y aaanelos «ne se man 
den pabllearea los sBaletlaea oflelalea» se 
han de remitir al Gofo pelítieo respeetivo, 
por enyo eondneto se pasarán A los editores 
de los naeaelonadan perlódleos. (Ordenes de 
• de Abril^ de * y St de Oetabre de &SB4.}

Ministerio 
de la Gobernación.

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección 

de Gobernación del Consejo de Es
tado el ex pediente de suspension de 
esa Diputación provincial, decreta
da por V. S., con fecha 5 del cor
riente ha emitido el siguiente dio- 
támen:

<Excmo. Sr.: La Sección ha 
examinado el expediente de sus
pension de la Diputación provin
cial de Córdoba, decretada por el 
Gobernador de la misma provincia.

De la visita girada por esta Au
toridad 4 las oficinas de dicha Cor
poración resulta:

Que se admiten en la Deposita
ría las fianzas provisionales y defi
nitivas de los contratistas, infrin
giendo lo dispuesto en el art. 25 
del reglamento* para la .ejecución 
de la ley de Contabilidad provin
cial, en cuyo párrafo segundo se 
determina que tales fianzas se con
signen en la Caja de Depósitos óen 
sus sucursales, y el 28 del mismo 
que preceptúa que no pueden cun- 
servarse en la Depositaría piovin- 
cial otros fondos que los del presu
puesto de la provincia; cuyos de
pósitos 86 devolvían por el Depo
sitario en virtud de mandato del 
Ordenador de pagos:

Que no se lleva cuenta formal 
de los mismos depósitos, y sí sólo 
apuntes incompletos con notas 
marginales de devolución sin auto 
rizar por los interesados; habien
do manifestado el Depositario que 
siendo tos depósitos un encargo 
confidencial, y no habiendo en la 
instrucción de Contabilidad nada 
que se refiera á este extremo, lle
va el registro sólo para su conoci
miento; notándose además que en 

ocasiones no ha llegado á consti
tuirse el depósito definitivo, y en 
otras se ha sustituido la fianza en 
efectivo por vales de los expedidos 
por los establecimientos de Benefi
cencia á favor de los contratistas:

Que.no se ha consignado en la 
Administración económica de la 
provincia desde Enero de 1880 can
tidad alguna por el descuento á 
los empleados de la Diputación, á 
pesar de librarse mensualmente 
por el importe total de las nóminas 
y datarse de él la Caja desde lue
go; sobre lo cual manifestó el De
positario que el no haber ingresa
do esas cantidades en la Caja del 
Tesoro es porque se le tenía pre
venido que las retuviese en su po
der para compensar los débitos 
que la Administración de Hacienda 
tiene á favor de la Diputación pro
vincial;

Que las cuenías provinciales 
correspondientes á los años de 
1878-79 y'de 1879-80, no solamen
te no se hallan aprobadas, sino que 
ni siquiera están terminadas por 
las oficinas de la Contaduría, no 
habiendo habido un solo Diputado 
que dirigiese excitación alguna pa
ra corregir dicha falta;

Que de loa expedientes de car
reteras provinciales en construc
ción resulta:

Que en las sesiones de 9 de No
viembre de 1877,9 de Julio y 1.’ 
de Abril de 1880, se acordó que la 
do Cabra á Nueva Carteya se cons
truyese por administración, no 
obstante un oficio del Ingeniero 
en que indicaba la preferencia que, 
en su concepto, debía darse á la 
ejecución por contrata:

Que la de Bujalance á Villa del 
Rio viene construyéndose tambien 
por administración, sin que exista’ 
dictámen facultative aconsejando 

tal sistema, sucediendo lo mismo 
en otras carreteras; y sin que en 
el presupuesto provincial aparez
can con la debida separación los 
créditos relativos á cada una de di
chas carreteras, sino englobados 
en una sola partida para obras 
nuevas y reparación y conserva
ción de las existentes:

Que habiéndose olvidado los Di
rectores de los establecimientos de 
Beneficencia de hacer los pedidos 
de telas de invierno para los aco
gidos hasta la primera quincena de 
Diciembre último, acordó la Comi
sión provincial, en virtud de lo 
avanzado de la estación, que se 
adquiriesen directamente en el mer
cado; y pedida nota de los precios 
á que se compraron, resulta de su 
comparación con lo que importa
ron los mismos géneros por subas
ta en 1879, un perjuicio para los 
intereses de la provincia; dándose 
la circunstancia de que mientras 
el importe de los géneros adquiri
dos por administración fué satisfe
cho en el acto, el de los adquiridos 
por subasta en 1879 y 80 aun se 
debe en gran parte:

Que del expediente sobre am
pliación del cuartel de caballeri
zas aparece:

Que en 25 de Marzo de 1878 
trasladó el Alcalde á la Diputación 
un oficio det Coronel, Jefe col De
pósito, encaminado á demostrar la 
necesidad de que se ampliase al edi
ficio del cuartel, manifestando que 
el Ayuntamiento tenia agotados los 
recursos que podría destinar á este 
objeto, por lo que esperaba del pa
triotismo de la Diputacion el apoyo 
necesario al fin que se deseaba:

Que la Diputación acordó en 26 
de Marzo aceptar el pensamiento, 
y su Presidente mandó al Arqui
tecto en 30 de Abril que formase el

■ proyecto de ensanche con expre 
sion de la superficie necesaria y el 
coste de su adquisición, habiendo 
propuesto aquel en consecuencia la 
ampliación del cuartel por la p.irte 
de la huerta del Alcázar, de la 
cual creyó necesario adquirir por 
lo ménos 35665 metros 28 centí
metros cuadrados:

Que en 6 de Junio se acordó que 
una Comisión se acercase al dueño 
del pródio para tratar de la compra; 
y cumplida su misión, volvió á 
aoordarse en 11 de Julio de 1878 
que se adquiriesen al contado cua
tro fanegas de tierra al precio de 
2000 duros cada una, como se ve
rificó:

Que examinada la titulación de 
la finca, resultó que su propietario 
la había adquirido en 7 de Mayo 
del mismo año en precio de 100000 
pesetas, compuesta entónces de la 
huerta y la casa principal, com
prendiendo la primera una cabida 
de 10 fanegas de tierra pobladas de 
naranjos y otros frutales de méri
to, con riego abundante, deliciosos 
jardines, un elegante pabellón, es
tanques, albercas, grutas y paja
reras.

Que habiendo llamado la aten
ción del Gobernador el precio en 
que por la Diputación fué adquirido 
el terreno, dispuso que se midiese 
y tasase ea venía por un agrimen
sor, el cual expidió una certifica
ción, de la que aparece: que hecha 
la medición contiene el terreno ci
tado una superficie de dos hectá
reas, 44 áreas y 88 centiáreas, 
equivalentes á cuatro fanegas do 
tierra, las cuales, seguu su situa
ción, calidad de terreno, arbolado 
que contenía al tiempo de la venta, 
y considerando que el agua que se 
invertía en el riego ha quedado á 
beneficio del dueño de la finca, y
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quo où la parto enajouada no está 
incluido el eorramiento 6 muralla 
de la pûblaci'.-n, trisa en venta en 
la cantidad ne 16000 pesetas;

Y que la Diputación tiens en 
descubierto atenciones preferentes 
por valor de 331512 pesetas, entre 
ellas 13818 de personal y material 
de las Escuelas Normales, proce
dentes de ejerci cios anteriores, ha
biendo sido ineficaces las disposi
ciones de la Autoridad, v aun las 
Reales órdenes ex pedidas para que 
se eum pliera este servicio:

En vista de los hechos expues
tos, y considerando que constitu
yen ilegalidades, extralimitaciones 
y trasgresiones de ley con grave 
perjuicio de los intereses de la pro
vincia y desobediencia á los man
datos de la Superioridad, suspendió 
el Gobernador en sus cargos á todso 
los individuos que componen la 
Diputación provincial de Córdoba, 
dando cuenta ai Gobierno.

En Real órden de 4 de Abril se 
sirvió V. E. pasar el expediente á 
esta Sección, y con otra de 8 dei 
propio mes acompañó, para que la 
tuviera presente al evacuar su in
forme, una instancia de la Dipu
tación provincial pidiendo la revo
cación de las resoluciones tomadas 
por el Gobernador por considerar
ías abusivas é ilegales.

La Sección ha estudiado con 
detenimiento este asunto; y por lo 
que hace á la competencia del Go
bernador para suspender á los Di
putados provinciales, que se niega 
en la instancia Antes expresada, 
cree la Sección no deber molestar 
la atención de V. E repitiendo lo 
que sobre tales extremos ha ex
puesto en su informe de 19 de Abril 
último, relativo á la suspension de 
24 Diputados de Málaga. ;

Pasará, por tanto, al objeto del 
informe pedido, ó sea al examen 
de si hay ó no en el expediente mé
ritos bastantes para confirmar la ; 
medida adoptada por el Gober
nador. j

A este fin comenzará la Sección . 
observando que de algunos de los 
cargos que se hacen á la Diputa- 
clon provincial, no pueden ser con
siderados responsables todos los in
dividuos que la componen, sino tan 
solo el Presidente, Ordenador de 
pagos, como sucede en el relativo 
á ia admisión de fianzas en Depo
sitaría, abuso que, por más que 
constituye una costumbre de lar
gos años, no debe ser consentido 
en adelante, así como tampoco el 
de admitir la sustitución de ias 
fianzas en metálico por vales ex
pedidos en favor de los contra- ; 
tistes.

Otros hechos no se hallan ex
puestos y corn probados en el ex po
diente remitido por el Gobernador 
en forma bastante explícita para 
jpoder desde luego exigir á la Di

el Gobeín ador, existe en el ram» ^ 
de carreteras provinciales.

De modo que aparece negli
gencia grave é infracción de ley 
por parte de la Diputación provin
cial de Córdoba, con perjuicio do 
los intereses que la están con
fiados.

Por lo mismo, y con arreglo á 
la jurisprudencia sentada por ese 
Ministerio en distintas Reales ór~ 

; dones, entre otras las de 22 de No- 
vieuibre y 22 de Diciembre de 

¡ 1877, que han ampliado los pre- 
i ceptos del art. 189 de la ley Mu- | 
; nicipal aplicable á este caso en vir- | 
' tud del 90 de la Provincial, dispo- ¡ 
i sicioues á Ias cuales hay que ate- | 

nerse mientras no sean derogadas; j
Opina la Sección: j

Primero. Que procede confir- ' 
1 mar la suspension gubernativa de 1 

la Diputación provincial de Cór- ’ 
doba; f 

j Y segundo. Que se debe orde- e 
' nar al Gobernador que instruya ' 

un expediente especial, oyendo á ' 
todos los individuos que intervinie ; 
ron en la compra de la parte de la ' 
huerta del Alcázar, para depurar 
la responsabilidad, grave en su 
caso, en que cada uno de ellos 
pueda haber incurrido.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictá- 

' men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. *

De Peal Órden lo digo á V. S., 
= con inclusion del expediente de su 
i referencia, á los fines que quedan ‘ 
j indicados,
} Dios guarde á V. S. muchos ' 
1 años.
f Madrid 7 de Mayo de 1881.= í 
’ Gonzalez. ;

Sr. Gobernador de la provincia { 
de Córdoba. j

putación en masa la responsabili
dad consiguiente, como ocurre en 
el cargo que résulta de no haber 
ingresado en la Administración 
económica las sumas procedentes 

¡ dei descuento de sueldos de los em
pleados provinciales y en el expe- 

¡ diente de ampliación del cuartel da 
; caballerizas y adquisición de parte 
1 de la huerta del Alcázar. Con res- 
! pecto á los descuentos, como el 
' Gobernador no procedió al arqueo 

y exámen detenido de los valores 
existentes en Caja, no puede sa
berse si han sido ó no destinadas 
aquellas sumas á objeto distinto 
del en que debieran invertirse; y 
en cuanto á la adquisición de par
te de la huerta expresada, la me
dición y tasación practicada por el 
perito que nombró el Gobernador, 
sin citación contraria y sin especi
ficar todas las circunstancias que 
concurrieron en la compra, no 
aparecen bastantes para poder ase- 

ÿ gurar, como lo hace aquella Au- 
| toridad, que haya habido negli- 
¿ gencia punible por parta de la Di- 
^ putacion: convendria, pues, que se 
? mandase instruir un expediente 
' especial oyendo á todos los indivi- 

düos que intervinieron en el asun- 
f to para depurar la responsabili

dad, grave en su caso, en que cada 
uno de ellos pueda haber incur
rido.

Pero al lado de esos cargos y 
otros pocos definidos ó demostra
dos que se dirigen á la repetida 
Corporación, se le imputa con ra
zón una verdadera y grave negli
gencia, cuya responsabilidad puede 
alcanzar tambien á otros funcio
narios provinciales. Las cuentas 
de 1878-79 y de 1879-80, no solo 
no se han presentado en las dife
rentes sesiones celebradas por ia 
Diputación, faltando á la disposi
ción 1." de la Real Órden de 17 de 
Diciembre de 1877, sino que tam
poco resultan formadas á pesar del 
tiempo trascurrido.

No habiendo protestado nin
gún Diputado contra esa falta 
desde el 20 de Enero de 1880 hasta 
ahora, es evidente que ia respon
sabilidad debe alcanzar á todos los 
individuos de la Diputación. Asi
mismo se ha infringido el número 
3? del art. 78 de la ley Provincial, 
en relación con los artículos 15 y 
42 de la ley general de Obras pú
blicas, y el 27 y 34 de la de Carre
teras, al englobar en una sola par
tida las cantidades consignadas en 
el presupuesto para obras nuevas 
y reparación y conservación de las 
carreteras existentes, puesto que 
con arreglo á las expresadas dis
posiciones debieron especificarse 
con separación los créditos presu
puestados para cada servicio, con 
lo que seguramente no resuitaria 
el grave desórden que, según dice

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.
Accediendo á lo solicitado por 

D. Manuel Angel González y Ló
pez de Lerena, Presidente de Sata 
de la Audiencia de Madrid; y de 
conformidad además con lo preve
nido en los artículos 238 y 204 de 
la ley provisional sobre organiza
ción del Poderjudicial,

Vengo en jubilarle con el haber 
que por clasificación le correspon
da, y con los honores de Ajagistra- 
do del Tribunal Supremo.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Mayo de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

De conformidan con lo pieve- 
nido en el art. 141 de la ley pro
visional sobre organización del fo
der judicial,

Vengo en promover á la plaza 
de Presidente de Sala de la Au
diencia de Madrid, vacante por ju
bilación de D, Manuel Angel Gon
zález, á D. José de Garnica y Diaz, 
Magistrado de la misma Audien
cia.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Mayo de mil ochocientos ochenta 
y uno.=Alfonso.=El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

Vengo en trasladar á la plaza 
de Presidente de sala de la Au
diencia de Las Palmas, vacante por 
fallecimiento de D. José Arroquia, 
á D. Tomás Juan y Seva y Casero, 
que sirve igual cargo en la de Al
bacete.

Dado en Palacio á veintitrés 
de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Manuel Alon
so Martínez.

Vengo en trasladar á la plaza 
de Presidente de Sala de la Au
diencia de Albacete, vacante por 
haber sido tam bien trasladado Don 
Tomás Juan y Seva, á D. Federico 
Enjuto y Gamiz, que lo es electo 
de la de Sevilla, donde resulta in- 
com pati ble.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Mayo de mil oetmeientos ochenta 
y uno. - Alfonso—-El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

Accediendo á los deseos de Don 
Mariano Die y Pescetto, Presiden
te de Sala de la Audiencia de Cá
ceres,

Vengo en trasladarle á igual 
plaza de la de Sevilla, vacante por 
haber sitio tambien trasladado Don 
Federico Enjuto.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Mayo de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Alfonso,—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez,

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 942.
Encargo á los Alcaides de los 

pueblos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á la busca de 
tres caballerías de las señas que 
abajo se espresan, las cuales han 
desaparecido del cortijo denomina
do Cañada Bermeja, término de 
Hornachuelos, la noche del 20 del 
actual.

Córdoba 25 de Mayo de 1881.
El Gobernador,

José Pasior y ¿Íayan, 
Señas de las caballerías.

Ena burra con seis años, alza
da mediana, pelo rucio, lucera y 
criando una rucha como de un 
mes.

Otra castaña oscura, de cinco 
años, regular alzada y preñada.

Otra pelo cano, cerrada y me
diana alzada.
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Núm 948 ?
Encargo á los Sres. Alcaldes de | 

los pueblos de esta provincia, Guar- } 
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procedan á la busca 
de una yegua de las señas que á 
continuación se espresan, la cual 
ha sido estraviada de la dehesa 
Majada vieja, término de Guadal- 
cázar, la noche del 21 del cor- < 
riente.

Córdoba 25 de Mayo de 1881. i 
El Gobernador, 

José Pastor y iía¿an. ’ 
Señas. i

Cerrada, torda oscura, berra- i 
da del cuarto derecho, lunanca del ' 
mismo cuarto y parida. ;

ÂÏDNTÂIIUËNTOS. j 
Núm. 937. j

Alcaldía constitucional de 1 
Palma del Rio.

Don Manuel Rejano Fernandez de 
Tejada, Alcalde de esta villa de ; 
Palma del Rio. i

Hago saber: Que por acuerdo 
del Ayuntamiento de mi presiden- j 
cía fecha 15 del corriente mes, se 1 
saca á la subasta pública con arre- 
glo á las disposiciones vigentes y i 
pliego de condiciones formado por 
la misma Corporación, el arriendo 
del arbitrio de pesas y medidas , 
conforme ai nuevo sistema, para 1 
el año económico venidero de 1881 1 
á 82, bajo el tipo de 625 pesetas, • 
señalándose para sus dos remates j 
el dia 29 del actual y 5 del venide
ro Junio, de diez á once de la ma
ñana, en las Casas Consistoriales 
encontrándose el ex podiente de ma- 
niñesto en la Secretaria de la mu
nicipalidad.

Palma del Rio 23 de Mayo de 
1881.—Manuel Rejano.—José Ló
pez Rodríguez, Secretario.

Núm. 940.
Don Manuel Hejano Fernandez de 

Tejada, Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber: Que concluido en 
borrador el apéndice al amiltara- 
miento de la riqueza de este tér
mino, respectivo al año económico 
venidero de 1881 á 82, por acuerdo 
del Ayuntamiento de mi presiden
cia, se encuentra expuesto al pú
blico en la Secretaria de la Corpo
ración, por término de ocho dias 
á contar desde la fecha, para que 
puedan examinarlo los que se ha 
líen en él corn prendidos y reclamar 
sise co nsideran agraviados.

Palma del Rio 23 de Mayo de 
1881 —Manuel Rejano.=Joaé Lo
pez Rodríguez, Secretario,

Núm. 938.
Alcaldía constitucional de 

Doña Mencía.

Don Juan Güeto Urbano, Alcalde 
accidental de esta villa,

Hago saber: que haHándose 
terminado el apéndice del amiUa- i 
ramieuto que ha de servir de base 
para la derrama de la Contribución 
Territorial del próximo año econó
mico de 1881 á 82, queda espuesto 
al público en esta Secretaría Mu
nicipal, por término de ocho dias, 
para que los contribuyentes en él í 
incluidos puedan hacer las recia- j 
maciones que les convengan; en la t 
inteligencia que trascurrido dicho 
plazo no serán oidas las que se 
presenten por justas que sean.

Y para que nadie alegue igno
rancia se fija el presente en Doña 
Mencia á 22 de Mayo de 1881.= 
Juan Güeto Urbano.--Fernando 
López.

Núm* 939.
Alcaldía constitucional de 

Guadalcázar.

Don Eduardo Cadenas y Rejano, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que terminada en 
borrador la matríeula de subsidio 
industrial y de comercio de esta 
villa, correspondiente al periodo 
económico entrante de 1831 á 82, 
el Ayuntamiento de mi presidencia, 
en cumplimiento de lo preceptua
do por las disposiciones vigentes, 
ha acordado su exposición al pú
blico en la Secretaría de esta Cor
poración, por término de ocho días, 
con el fin de que pueda ser exa
minada por los industriales de esta 
localidad, los que podrán formar en 
dicho término, las reclamaciones 
que juzguen procedentes.

Guadalcázar 22 Mayo de 1881. 
—Eduardo Cadenas. —P. S. M., 
Fernando Segovia, Secretario.

Núm. 944
Don Eduardo Cadenas y Rejano, 

Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que estando des

empeñada interinamente la p'aza 
de módico titular de esta villa, el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
ha acordado anunciar la vacante 
de dicha plaza, con el fin de que, 
los que aspiren á su desempeño en 
propiedad, puedan presentar en el 
preciso término de 30 dias, y en la 
Secretaría de esta Corporación, las 
solicitudes y documentos que pres
criben las disposiciones vigentes; 
quedando en la referida Secretaría 
el pliego de condiciones para la 
provision de dicha plaza, el cual 
podrá ser examinado por los soli
citantes.

Guadalcázar 23 de Mayo de 
1881. Eduardo Cadenas.-P. S. M., 
F. Segovia, Secretario.

«'«■«■■lilMI'^MwMiBv

JDZG4D0S.
Núm. 745.

Juzgado ue primera instan
cia del distrito de la dere

cha de esta ciudad de 
Córdoba.

Don José González Ferez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad

Hago saber: que en este mi Juz
gado y por testimonio del infras
crito, se siguen actuaciones de ju
risdicción voluntaria á instancia 
de doña María del Pilar Berral y 
Gálvez, como curadora egemplar 
de su m árido don Manuel Sarmien
to y Abalos, sobre venta de bienes 
de este, en cuyas actuaciones se 
sacan en pública' subasta pira su 
venta los siguientes:

Una casa sita en la villa de Al
caudete, marcada con el número 
diez y seis de la calle Melojo, que 
linda por la derecha mirada de 
frente con otra de Julián Zapata, 
por la izquierda Pablo Sargente y 
por la espalda Juan Heredia, y se 
com pone de planta baja, entresue
lo, dos cuartos, cocina, cámara, 
cuadra, pozo y corral, habiendo si
do apreciada en la cantidad de mil 
seiscientas veinte y ocho pesetas 
cincuenta céntimos, tipo para la 
subasta.

Una huerta de frutales en el si 
tio y Rivera del Vado Hondo, su 
cabida diez celemines, ó sea una 
aranzada, lindando al Norte con el 
cauce, al Este con huerta de doña 
Pilar Vicente y Mesa, al Sur con la 
misma doña Pilar y al Oeste con 
huerta de doña Rosa Sarmiento y 
Alvarez, y ha sido apreciad i en mil 
quinientas pesetas, tipo para la 
subasta.

Un olivar en el sitio de la Dehe
silla, conocido por el Llano Meri
no, su cabida seis fanegas, equiva
len tes ádos hectáreas setenta áreas, 
y está situada como la anterior en 
término de la villa de Alcaudete, 
lindando al Norte con el Rio del 
Vado Hondo, al Este con olivar de 
doña Irene Ulierte, al Sur con 
otro de José Gonzalez y al Oeste 
con el de Antonio Ortiz Luque, y 
ha sido tasado en ochocientas se
senta pesetas, tipo para la subasta.

Otro olivar situado en dicho 
término, al sitio Cañada Orbes baja, 
parte de él con riego, su cabida 
ocho celemines y un cuartillo, y 
linda al Norte con olivar de don 
Miguel Herranz Feudo y haza de 
Alejo Quero Machado, al Esto oli
var de don Félix Ortega García, al 
Sur el de don Francisco Valenzuela 
y al Oeste con don Miguel Herranz; 
habiendo sido apreciado en sete
cientas veinte pesetas, tipo para la 
subasta.

Otro olivar en el mismo térmi
no, al sitio de la Vega, nombrado 
el de los treinta y dos olivos, su 

cabida cuatro celemines y cuarti
llo y medio: lindando al Norte oli
var de D, José Guzmán y Alverca, 
al Este el de don Francisco Moñino 
y Sarmiento, al Sur el de doña 
María Monte y Bravo y al Oeste 
con el de don Félix Ortega García, 
y ha sido valorado en seiscientas 
pesetas cincuenta céntimos, tipo 
para la subasta.

Otro olivar en dicho término, 
nombrado Estacares de Cañete, si
tio detrás del Cerro de la cruces ó 
Camino de Priego, dividido en dos 
partes por el camino de la Cañada 
do las Higueras, su cabida dos fa
negas, once celemines y un cuarti
llo, y linda al Norte con dicho ca
mino de Priego, al Este y Sur oli
var de los herederos de José de la 
Cal y Alcalá y al Oeste con otro 
del señor Marqués de Romero Tero 
y tierra de Francisco Rivera Aba
los, y ha sida valorado en dos mil 
trescientas pesetas, tipo para la 
subasta.

Y otro olivar situado en espre- 
sado término y sitio de Periponu,. 
de cabida de tres fanegas y tres 
cuartillos y medio, que linda al 
Norte con olivar de doña Juana 
Diaz, al Este otro Je Clara Martí
nez y el de Juan Collado, al Sur 
otro de don Andrés Sarmiento y 
Sarmiento y al Oeste con el del se
ñor Marqués de Fuente Moral; ha- 
biéndose valorado en dos mil tres
cientas sesenta pesetas, tipo para 
la subasta.

Para cuyo remate he señalado 
el Jueves veinte y tres de Junio 
próximo, de once á doce de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la casa número 
veinte y seis calle de Letrados, ad- 
virtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran el aprecio.

Dado en la ciudad de Córdoba á 
veinte y cuatro de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y uno. - José 
Gonzalez Ferez.—El Actuario, Li 
cenciado, Rafael Pellitero.

Núm. 929.
Juzgado de primera instan

cia de Bujalance.

Don Luis Ponce de Leon, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido.

A los de igual clase de esta pro
vincia atentamente saludo y par
ticipo: que en este de mi cargo y 
por la Escribanía dei que refrenda, 
se sigue causa cnmiual do oficio 
por hurto de una jegua á Manuel 
Gómez, y en ella he acordado es
pedir la presente por la que, y en 
nombre de 8. M. el Rey (q. D. g.) 
exhorto y requiero á los 8res. Jue
ces nombrados y de mi parte lea 
ruego y encargo que luego que la 
reciban la manden guardar y cum
plir, y en su consecuencia dispo
ner que por los dependientes de su 
autoridad y demas individuos de la
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policía judicial se proceda á la 
busca do dicha caballería y captu
ra de la persona en cuyo poder se 
encuentre, rcmitiéndolas á mi dis
posición con las seguridades con
venientes, pues en hacerlo así ad 
ministrarán justicia, quedando yo 
á la recíproca cuando las su
yas vea.

Dado en Bujalance á diez y sie
te de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Luis Ponce do 
Leon.—P. M. de S. S,, Pedro de 
la Vega.

Señas de la yegua.
Colorada, cerrada, pequeña, 

sin hierro, algo chata, estrecha, 
con un lunar grande en el costi
llar izquierdo y otros mas peque
ños en el derecho, calzada del pié 
izquierdo.

Nám. 945.
Juzgado de primera Instan

cia de la Carolina.

En nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XI1 (Q. D. G.) Don Juan 
de Lemus y Orti, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y 
su partido.

A tos de igual clase de la pro
vincia de Córdoba atentamente sa
ludo y hago saber: que en este 
Juzgado y por ante la fé del ac
tuario, se sigue causa criminal de 
oficio contra Juan Moreno Cortés, 
sobre robo de un caballo y una 
muía de la propiedad de Don Juan 
Garcia, vecino de Baeza, cuyo he
cho tuvo lugar la noche del veinte 
y cuatro del pasado Febrero últi
mo en la villa de Arquillos, en la 
cual he acordado dirigir á VV. SS. 
la presento por la que les exhorto 
y requiero, rogándoles se sirvan 
disponer en su cumplimiento que 
por la fuerza de la Guardia civil y 
demas dependientes de la policía 
judicial, se proceda á la busca y 
captura de es pues tas caballerías, 
cuyas señas se espresarán y caso 
ser habidas, ponerlaa con las per
sonas en cuyo poder se encuentren 
si no acreditasen su legítima pro- 
eedeneia, ádisposición de este Juz
gado, pues en hacerio así adminis
trará justicia.

Dado en la Carolina á diez y 
nueve de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno. Juan de Lemusy 
Orti.—Por mandado de su sefioi ía, 
Eduardo Segura.

Señas de las caballerías.
Un caballo pelo negro, remen

dado, mas de la marca, cerra
do, cofa corta y calzado de piés y 
manos.

Una muia pelo entrecano, cer
rada, mas de la marca y calzada 
también de piés y manos.

Núm. 935 
Comisaría de Guerra de 

Córdoba.
Factoría de Utensilios.— Í.‘ dece

na de Mayo de 1881.
Nota de las compras verificadas 

en dicha decena con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
a lía acones.

1 Ptas.

Dia 15. —GOQO kilógra-
mos de carbón. 0*10

Córdoba 20 de Mayo de 1881.
—El Administrador, José de La- 
muza.—V.* B.*, El Comisarid de 
Guerra Inspector, Joaquin Madrid.

Factoría de Subsistencias. —2.* de
cena de Mayo de 1881.

Nota de las compras verificadas en 
dicha decena con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.

Ptas.
cat's:?

Dia 15.—500 fanegas de
cebada, 5*917

Córdoba 20 de Mayo de 1881.
—El Administrador, José de La
nuza.—V.’ B.’, El Comisario de 
Guerra Inspector, Joaquín Madrid.

i ANÜÚÍólOó.
1 Facturas de cupones ■ 
: con arreglo al ultimo ■ 
| modelo, se hallan de 

venta en la imprenta de 
j este periódico san Fer- ’ 
i nando a4 y Letrados ii^.. j

i AVISÜ. 5
j á los Sres. Alcaldes Fresideote de la 1 
! Juntas Uuoicipatese Amillarainieita ? 
, lo de esta Provincia. }
1 Don Manuel Navarro y García ; 
J Procurador del Colegio de esta ciu- 

! dad y apoderado de varios Ayunia-
1 mie utos de la Provincia, que vive en 1
1 la Plazuela de Gerónimo Paez nume- 
Í ro 10, ha sido nombrado Hepresea- 
i tante en esta Capital del Centro Ge

neral establecido en Madrid, Saa Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección ^ 
de los Srea. D. José Marta Muñoz, y j 
O.Gárlos Gómez Samper, queeutich-

; de en la formación de Hegislros de ' 
i lincas rústicas, urbanas y de ganade- 

na y conloccion de tos nuevos ami- ; 
Uaramientos. Lo que tiene el honor f 
de participar á los Sres. Alcaldes que j 
deseen utilizar los servicios de díchc 1 

- Centro, para que valiéndose de su i 
i conducto les sea más fácil su luleli- f 

gencia con aquel. । 
Advierte también à las Juntas ! 

Municipales, que la Empresa so en ’ 
1 carga sio mas retribución que fases- í 
1 tablecidas en sus circulares de gestion * 
| nar y activar la resolución eoelMinis 

terio de Uacienda de los recursos de 1 
apelación que puedan producirse con i 
arreglo al articulo 174 del Regla- f 

monto.

GUIA = 
de los Jueces municipales en materia 1 

criminal por í
D. 7icí«¿e Ficiíeí y Pertiro, | 

Juez de primera instancia. 4 
Lela obra se vende en Barba tro í 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs. | 
Los pedidos pueden dirigirse á | 

Ü. Gabriel Pueyo, acompañando su í 
importe en libranzas ó selloi, |

*** **^^M*W^MMWM»* X

BDIGÍON SC0N0MICA' Y 0OM- , 
PLETA.

Códigos «apaiolas antiguos y mo- 
dertioacon las últimas reformas pu- 
bíioado» bajo la direcoioa del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de boaeñeencia de la provía 
cía da Madrid, dé la Junta de re 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Ad minis'.•■ación oivil. etc., et-k, 
ote,, con la colaboración de varios 
letrados de! ilustre colegio de Ma 

dri...
25 tomos.—lana peseta el torno! 

Prospecto.
Han ai.lo tantos 7 tan diversos 

los elementos que han contribuido A 
formar la historia y la civilizacioa 
de nuestra patria, gas no debemos 
extraQamo? de que ao-Mtr^i legis
lación asa txi anííorms y VAf(*'U 
Elementos romanos con las Parti 
das, indigenas eos el Enero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el ainrúmero de privitegioe 7 
cartas pueblas que con facilidad de 
bas tos reyes á sus villas 7 ciu ’s- 
des. todos ello» hsn venido forman ' 
do nuestra <^islacÍQa 7 tod^ «Iloa, 
rigen es* mas ó m&noa vigor es la 
actualidad. V sefiexplica nete fosó 
meno, considerando qss el derecho 
civil rodare ai eIam .'.ato privado del 
hombre, à sue costumbree como 
iadivíduo, y rodo lo qne as ró3*i ó 
incumbe à oste elemento partioular, ' 
atorado de los puaUes, ostú asear ' 
gado es ellos, coasutuya sa vida da 
Ul modo, que conútáculUd xb^o i 
donas nadereoho civil por otro: úí ' 
aquí la diversidad de Códigos ea 
nuestra I«gislaciou. por la dificultad ' 
coa que cada uno de ol'op tropsíaba ' 
para derogeif el antericr. i

laRnidad de trabajos 7 teaU- 
tivu M han «mpreB lido para noi- 
doar nuestra legieíaoion: tranajo ' 
inútil, porque no es ha cune’gaido ! 
nadar todos los Códigor, desde faé úL J 
timas leyes y la Novísima Reospiia j 
cion hauta el Fuero Juzgo, rigen hoy , 
y son de aplicación continua on L^ ; 
Tri booties de J usticii, •

Dadoeste antecedesU, no o-se- 
mOs secesHrio encarecer la impor- ■ 
tancia de fa.preñen to obfa. qua par 1 
su naturaleza misma as de aquedas ■ 
cuya necesidaJ y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, M^fim ' 
ponen A porttoj y lejÿitf en legisla j 
cion; A todos les es útil 6 iudispen 
sable tener las leyes de es p tn ,: A • 
sus jarisporitos, per su misma profo- i 
sion; - todos Jonielndadanoo, iwrque 
la ignorancia de H ley no pu^ds ale 
gándostí ellos de recoger los tomos 
le Ma ¡rid. ■ i

Varias han sido, por esta x-aion 
xas ediciones que se han hecho de dos { 
Códigos, pero que por sn excesivo 
coste no estAn ai alcance de todas las 
fortunes, ni por sa desmedido voiú- 
men, A cansa del lujo de la edición, 
son de fAch manejo y no se pueden 
llevár Alós Tribunales, para leer, en 
los iníbrtnes orales, las citas de las 
leyes que A nuastro derecho oonvis- 
nen. Estos im^oaveaieota» y aeoo-.i- 
dadas que hemos sentido en anesua 
prAátioa< »01 haú hecho concebir «i 
pensaiuieoto de remediarios para 
Siempre, y creemos haberío cju.o- 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabalosaúisnte barato; nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, 7 su ta
maño facilita el poder llevarías «n la 
mano ó en el bolsillo. Ademas pnbli 
caremos taiebíen, ooloccionadMs, læ 
leyes moderaas coa sas reforma», 
que andan eiparqiuo,s y di&Qui«aadae 
en divo 1*808 voiómeacci de distintos 
tasihlioi é impresione».

Al frente de cada Código presea- 
Uremoe un resella histórica del mú- 
*0, beaba por a«e de iiaeetroi dis-

tingnides compaSeroe, y A la cabeza 
de 1 ■ leyes modernas daremos tam
bién la exposición fié motivos qne 
siempre las acompaña 7 algunos co
mentarios sobre las mismas leye», 
obra de eminentes juriaconsulto».

No se nos oculta la importancia 
de la empresa qne acometemos 7 la 
inferioHdad de naeetra» fuerzas: 00 • 
□oosmos la indiferencia de nuestro 
pais «--n cuestioa de übrx.q cientí^caa, 
pero tcncmT: fé ea oí auxilio que han 
de pr-sztarnos- nuestros cempafisres 
de toda España, A quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar Su ayuda en una obra qüe po
sa inter A» acometemos y que ha de 
ednndar en bi'W Me tedot.

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicácios.
La obra constará de 25 tomos de 

400 paginas, en 8.*, buen papal ex* 
celente y clarSsi ia impresíou,

Kl pracio de cada tomo serA de 
una peseta so toda España.—Se pu
blicarán dos tornos er da .mes, uno do 
ayos antiguas y.otro do leyes mo- 
ernhB,

No sa 8irvj ningún tomo que ao 
se.p^gne s-iciantado..

Los quo quieran abonar el impor
te do toda la publicación teudrA una 
rebaja de seis pesótas, adquiriendo 
loria la obra por setenta y cinco 
reatsc.

A J-’S libroms ae tea hará una rs* 
b.jk do 10por 100, timanlz desde 
60 «Sempiaraa para arriba, y enc»r- 
g^Cfc -tu juicie cji^o ezor;;» vale
dera para evitar ^1 cumplimiento de 
r.na obUgaoms ó el castigo de ana 
íiifr -'.cb'on legal.

Se suscrib* en Madrid, Serrano 
08, a -donde se dirigirán los pedidos 
la corre^pond-^nia, con s- bra al ad
ministrad r de la obra 7 en tu las las 
IthrerlaS,

A los Secrelarlos de 
ayuutaiuieulo.

Repartirai en to y Ma
tricula

Loa pliegos-esta dos 
para la form ación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa* 
ra municipales y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados ^8 y ¿San Fer«> 
nando 3 i.

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de- 
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría, y iilograba del diario 
de c ^ordoba» calle de 
□. Fernando número 5a 
y Iletrados id.

Imprenta fiel alario de Córdoba^
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